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SUMARIO — ASUNTO T-234/01 

Carece de carácter distintivo en relación 
con los productos contemplados, a efectos 
del artículo 7, apartado 1, letra b), del 
Reglamento n° 40/94 sobre la marca 
comunitaria, la marca constituida por una 
combinación de colores representada 
mediante un rectángulo naranja, que 
corresponde a la referencia de color pan-
tone 164c, dispuesto sobre un rectángulo 
gris, que corresponde a la referencia de 
color pantone 428u, cuyo registro se soli
citó para aparatos mecánicos pertenecien
tes a la clase 7 del Arreglo de Niza, en la 
medida en que dicho signo, compuesto por 
la mera combinación de matices naranja y 
gris, apreciado en su totalidad, tiene un 

carácter abstracto e impreciso en relación 
con los productos de que se trata y no 
muestra una combinación sistemática ni un 
reparto concreto de dichos colores, y que, 
en consecuencia, el público correspondiente 
no percibirá en la referida combinación un 
signo indicativo de que los productos que 
adoptan esta coloración proceden de una 
misma empresa, sino que la percibirá más 
bien como un mero elemento de acabado 
de los productos. 

(véanse los apartados 35, 36, 42 y 43) 
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